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«Pedro Domeq, S. A.».
Simples: Al 10,20 por 100 (seis años), al 10,53 por 100 (cinco 
años) y al 10,89 por 100 (cuatro años), emisión de 1974, 
avalada.

«Promociones Turísticas Canarias, S, A.».
Simples, avaladas, convertibles-, Al 8,8815 por 100, emisión 
de 1971.

«Sarrio, Compañía Papelera de Leiza, S. A.»,
Simples convertibles: Al 10,1974 por 100 (cuatro años), al 
10,5263 por 100 (cuatro años) y al 10,8553 por 100 (cuatro 
años), emisión de 1974.
Hipotecarias: Al 0,5789 por 100, emisión de 1965.

«Teleférico del Pico del Teide, S. A.».
Hipotecarias convertibles: Al 7,1022 por 100, emisión de 1968, 
avalada.

«Vidrierías de Llodio, S. A.»!
Hipotecarias: Al 10,5263 por 100, emisión de' 1971; al 10,1973 
por 100 (cuatro años), al 10,5263 por 100 (cuatro años) y 
al 10.8553 por 100 (cuatro años), emisión de 1974.

«Zoilo Ruiz Mateos, S. A.». 
Simples: Al 10,197 por 100, emisión de 1973, avalada

Nota

El tipo de interés de las emisiones de las Sociedades que 
a continuación se indican y que se ha reseñado en el apar
tado correspondiente, puede variar en relación con el tipo de 
interés básico del Banco de España.

«Autopistas del Mare Nostrum, S. A.».—Emisión de 1975. 
«Banco del Desarrollo Económico Español, S. A.».—Emisión 

octubre de 1973.
«Banco Europeo de Negocios, S. A.».—Emisiones de 1973 

y 1974. 
«Banco Industrial de Bilbao, S. A.».—Emisiones de 1969, 1973 
y 1974.
«Banco Industrial de León, S. A.».—Emisiones de noviembre 
y diciembre de 1972.
«Banco Intercontinental Español, S. A.».—Emisiones 1968 y 

serie 6.ª de 1969; emisiones 1966, serie 5.a de 1969, 1970 y 
1973.

«Banco Urquijo, S.A.».—Emisión de 1973.

Madrid, 6 de Julio de 1976.—El Secretario de la Junta de 
Inversiones, V.° B.°, el Presidente de la Comisión Ejecutiva.

19279 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 5 de octubre de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ....................................................... ... 67,771 67,971
1 dólar canadiense ........................................... ................................. 69,560 69,653
1 franco francés ........................ ............................................... . 13,710 13,765
1 libra esterlina ....... 113,006 113,701
1 franco suizo ...................... ............ ... 27,537 27,675

100 francos belgas ............................................. 180,819 181,837
1 marco alemán ..... i.......................................... 27,651 27,789

100 liras italianas .................................................................................... 8,034 8,067
1 florín holandés ........................................... 26,534 26,664
1 corona sueca ........................... 15,912 15,996
1 corona danesa .....;...,;;............................ .. 11,507 11,560
1 corona noruega .................................... 12,734 12,795
1 marco finlandés ................................................ 17,564 17,661

100 chelines austríacos ........................................... ........- 380,309 392,714
100 escudos portugueses ........................... .. 216,867 218,908
100 yens japoneses ............................................................................ 23,582 23,693

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19280 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
clasifica como de beneficiencia particular mixta la 
Fundación «Teléfonos de la Esperanza, Serafín Ma
drid, en Defensa de la Vida Humana», instituida en 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la Funda
ción benéfico-docente denominada «Teléfonos de la Esperanza, 
Serafín Madrid, en Defensa de la Vida Humana», tramitado por 
la Junta de Asistencia Social de Madrid, y

Resultando que por escritura otorgada en fecha 10 de diciem
bre de 1975 ante el Notario de esta capital don José Manuel 
Pérez-Jofre Esteban, don Pedro Madrid Soriano actuando en 
nombre y representación de la Asociación Española de Telé
fonos de la Esperanza, constituye la «Fundación de los Telé
fonos de la Esperanza, Serafín Madrid, en Defensa de la Vida 
Humana», como Entidad mixta benéfico docente con primacía 
del fin benéfico;

Resultando que según disponen los Estatutos, la Fundación 
tiene por objeto como fin primordial la defensa de la vida hu
mana desde la concepción hasta la muerte natural, en tanto 
dicha vida se encuentre en término de exterminio por atentado 
de la propia persona o agresión de otros seres humanos: la 
defensa de la vida humana en peligro no se concretará al riesgo 
de aniquilación física y se extenderá también a las situaciones 
de riesgo de destrucción o autodestrucción psíquica o moral; 
en el ámbito de su actuación, de acuerdo con sus posibilidades, 
la Fundación atenderá prioritariamente a la defensa de la vida 
en peligro de los seres más débiles o indefensos, así como a la 
atención y ayuda de emergencia a las personas que se encuen
tre en situaciones límites de desesperación o grave riesgo pro
cedente de otros seres humanos. Para lograr estos objetivos se 
utilizarán medidas encaminadas a la prevención del aborto cri
minal; la prevención de la eutanasia a través del apoyo terapéu
tico, psíquico o moral a los enfermos incurables; en los campos 
legislativo y penitenciario, el apoyo y cooperación a los estudios 
y proyectos para el perfeccionamiento de las Leyes; conce
sión de ayudas y becas de investigación; estudios sociológi
cos, etc., etc.; atención especial a niños huérfanos que padez
can abandono físico y afectivo; fines todos ellos eminentemente 
benéficos, asistenciales y en menor grado culturales;

Resultando que para el cumplimiento de los fines enuncia
dos anteriormente se dota inicialmente a la Fundación con un 
capital de dos millones de pesetas en metálico que ha sido in
gresada en la Casa de la Fundación;

Resultando que en el acta fundacional se nombra el Consejo 
General del Patronato de la Fundación integrado por los siguien
tes miembros: Presidente, don Luis Fernández de Henestrosa 
Rico; Vicepresidente, doña Clotilde Matienzo González; Secre
tario General, don Pedro Madrid Soriano; Secretario de Actas, 
don Gabriel Guijosa Alloza; Vocales, don José Manuel Muñoz 
Alonso, don Angel Madrid Soriano, don Jesús Madrid Soriano 
y doña María Dolores Amenos Busquet;

Resultando que por expreso acuerdo de la Asociación fun
dadora, la «Fundación de los Teléfonos de la Esperanza, Se
rafín Madrid, en Defensa de la Vida Humana», el Consejo Ge
neral del Patronato de la Fundación ejercerá sus fines con 
completa independencia, sin tener que rendir cuentas y con la 
única obligación de declarar solemnemente que, en conciencia, 
cumple con la voluntad, de la Entidad fundadora, de conformi
dad con la ética y las Leyes;

Resultando que la Sección de Fundaciones Culturales del 
Ministerio de Educación y Ciencia, informa en sentido favora
ble a la constitución de la expresada Fundación, determinando 
las obligaciones que con respecto al Ministerio de Educación y 
Ciencia ha de tener en lo sucesivo la Fundación que se cons
tituye;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado los requisitos y prescripciones legales, publicándose 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la provincia de 25 de marzo 
de 1976, asi como se ha concedido audiencia en el expediente 
por término de quince días hábiles a los representantes de la 
Fundación y a los interesados en sus beneficios, sin que se haya 
formulado alegación o reclamación alguna en contra de su cla- 
sificación, según se acredita con certificación expedida por el 
Secretario de la Junta Provincial de Asistencia Social, con el 
visto bueno del excelentísimo señor Gobernador Civil, Presidente 
de la misma, de 13 de abril de 1976;

Resultando que la Junta de Asistencia Social en la sesión 
celebrada en pleno el día 3 de marzo de 1976 acordó informar 
favorablemente la clasificación de la Fundación a que se refiere 
este expediente, como de beneficencia particular.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899 
y demás disposiciones aclaratorias y complementarias;

Considerando que este Ministerio de la Gobernación es com
petente para la clasificación de las Fundaciones como de bene-



ficencia particular o mixta, previo cumplimiento de loa trámites 
señalados en el articulo 53 y siguientes de la Instrucción de 
Beneficientcia de 14 de marzo de 1899;

Considerando que de los hechos que se relacionan prece
dentemente, se advierte con toda claridad, que la Fundación que 
se pretende clasificar reúne las condiciones previstas en los 
artículos 2.º y 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, en 
relación con el artículo 58 de la Instrucción de Beneficencia de 
la misma fecha, puesto que se trata de una obra eminentemente 
benéfica, con un cierto carácter cultural, cuya finalidad es 
esencialmente la defensa de la vida humana, tanto en lo físico 
como en lo espiritual, cuyos objetivos se logran con las medi
das expuestas anteriormente;

Considerando que en los Estatutos por los que ha de regirse 
la Fundación queda debidamente regulado todo lo relativo al 
funcionamiento, administración, gobierno e inversiones de la 
Fundación, siendo de advertir que el patrimonio inicial de la 
Fundación es suficiente para cubrir en principio los fines que 
pretende la institución, habida cuenta de su naturaleza y de la 
forma de atenderlos;

Considerando que procede confirmar en sus cargos de Pa
tronos a los nombrados por la Asociación fundadora: Presiden
te, don Luis Fernández de Henestrosa Rico; Vicepresidente, 
doña Clotilde Matienzo González; Secretario general, don Pedro 
Madrid Soriano; Secretario de actas, don Gabriel Guijoso Allo
za; Vocales, don José Manuel Muñoz Alonso, don Angel Madrid 

 Soriano, don Jesús Madrid Soriano y doña María Dolores Ame
nos  Busquet;

Considerando que al ser relevado el Consejo General del 
Patronato, por manifestación expresa de la Asociación funda
dora, de la obligación de rendir cuentas, de conformidad .con lo 
establecido en el artículo 5.° de la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899, el Patronato habrá de justificar el cumplimiento de 
las cargas de la Fundación, siempre que fuese requerido al 
intento por la autoridad competente, debiendo asimismo soli
citar y obtener la expresa autorización del Protectorado para 
hacer uso el Consejo General del Patronato de las facultades 
que se le otorgan en el artículo 51 de los Estatutos,

Esta Subsecretaría, en virtud de las facultades delegadas 
por Orden de 12 de enero de 1976, ha dispuesto:

Primero.—Que se clasifique como de beneficencia particular 
mixta la «Fundación de los Teléfonos de la Esperanza, Sera
fín Madrid, en Defensa de la Vida Humana», establecida en 
Madrid.

Segundo.—Que se confirme en sus cargos de Patronos a don 
Luis Fernández de Henestrosa Rico, como Presidente; doña Clo
tilde Matienzo González, Vicepresidente; don Pedro Madrid So
riano, Secretario general; don Gabriel Guijosa Alloza, Secreta
rio de Actas, y don José Manuel Muñoz Alonso, don Angel-Ma
drid Soriano, don Jesús Madrid Soriano y doña María Dolores 
Amenos Busquet, Vocales, los cuales vendrán obligados a justi
ficar el cumplimiento de las cargas de la Fundación siempre 
que fuesen requeridos al intento por autoridad competente.

Tercero.—Que se dé traslado de esta resolución a los Minis
terios de Hacienda y Educación y Ciencia, a los efectos opor
tunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1976.—El Subsecretario, Romay Be- 

ccaria.
Ilmo Sr. Director general de Asistencia Social.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

19281 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 301.071.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
301.071, interpuesto por don Inocencio Velasco Velasco, repre
sentado por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, 
contra resoluciones de 30 de noviembre de 1970 y 11 de enero de 
1972 y también contra la Resolución que por delegación dictó 
la Dirección General de Transportes Terrestres de fecha 1 de 
diciembre de 1973, así como contra la desestimación tácita del 
recurso de reposición contra esta última, sobre transporte de 
viajeros por carretera entre Piedrabuena (Ciudad Real) y Ma
drid, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia el 30 de abril de 1976, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de don Inocencio Velasco Velasco contra el Mi
nisterio dé Obras Públicas, impugnando las resoluciones de 
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y once de

enero de mil novecientos setenta y dos, que acordaron clausurar 
el expediente incoado a petición del recurrente para la concesión 
de un servicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Piedrabuena (Ciudad Real) y Madrid, y también 
contra la Resolución que por delegación dictó la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres con fecha uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres, otorgando a «Autocares Samar, 
Sociedad Anónima», la adjudicación definitiva del servicio públi
co regular dq transporte mecánico do viajeros por carretera entre 
Piedrabuena y Porzuna, provincia de Ciudad Real, como prolon
gación del V-mil cuatrocientos treinta y siete, de Gálvez a 
Porzuna, cuyas resoluciones, así como la desestimación tácita de 
la reposición interpuesta contra ésta última, debemos confirmar 
y confirmamos por estar ajustadas a derecho; sin hacer espe
cial condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad el 
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—El Subsecretario, Martín Eyries 

Valmaseda.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

19282 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 303.394/ 
1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.394/1974, promovido por la Comunidad de Aguas «Cas
cada de Oro», representada por el Procurador don Francisco 
Martínez Arenas, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 
1 de marzo de 1974, desestimatorio de recurso de reposición de
ducido contra acuerdo del mismo Consejo de 7 de diciembre 
de 1972, por el que se autorizó a 1a Comunidad de Aguas 
«Las Mercedes», para realizar labores de alumbramiento de 
aguas subterráneas, por medio de pozo y galería, en el pa
raje «Barranco de la Madera», y legalizar la galería ejecutada 
en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de La Palma, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia el 27 de diciembre de 1975, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la Comunidad de Aguas 
”La Cascada de Oro", contra la resolución del Consejo de Mi
nistros de uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 
que desestima el recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo del mismo Consejo de siete de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, debemos declarar y declaramos;

a) Se desestima la alegación de inadmisibilidad propuesta 
por la Comunidad de Aguas "Las Mercedes”,

b) Se declara improcedente la legalización del exceso que 
de nueve a diez metros ha sido practicado por "Las Merce-
 des”, la cual queda sin efecto.

c) Se confirma en todo lo demás; sin costas.»
El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo 

señor Ministro de este Departamento, aceptando en su integri
dad, el preinserto fallo, ha acordado, en su reunión del día 
18 de junio de 1976, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de julio de 1976.—El Subsecretario, Martín Eyries 

Valmaseda.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

19283 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Joaquín Comalada Marqués 
para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo 
de la riera de Juanals que atraviesa una finca 
de su propiedad, en término municipal de Vullpe- 
llach (Gerona), al objeto de facilitar el acceso 
a una fábrica de su propiedad.

Don Joaquín Comalada Marqués ha solicitado autorización 
para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo de la riera de 
Juanals y de otro de un cauce innominado afluente del anterior, 
que atraviesa una finca de su propiedad, en término municipal 
de Vullpellach (Gerona), al objeto de facilitar el acceso a la 
fábrica «Cerámicas Vila Marqués, S. A.», y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Joaquín Comalada 
Marqués para cubrir sendos tramos de la riera de Juanals y 
de un torrente afluente a ella, que atraviesa terrenos de su pro
piedad, en el término municipal de Vullpellach (Gerona), y 
para ocupar los terrenos de dominio público resultantes, con
sujeción a las siguientes condiciones:


